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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
'ADVERTENCIA OFICIAL. PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCi 'F fO LOS DOMINGO! 

— - ! ADVERTENCIA EDITOR! 

N A 
•G-.nrh-

ejes ordenes j anuncios qoa hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al GeTo Políco respectivo, por cuyo conducto 
¿o pasarán á los Editores de los mencionados p«» 
riMicos—(Real orden de C di Abril de 

— — - w . — >>. . . . i i . . .i p i n , . . , i —.\.,¡ i 4 | | 

suaie» anticipados; fuera de elia 14 rs. al mer; 35 el 
10 rs. raen? 

trinies'tre; 72 el se
mestre, y 144 por un a n o . - S e admiten sascrJcionea • a Madrid en las oiicinus 
del IIOLKTI>', calle de la PuéBja, número 10, cuarto hijo.— Fuera ¿o 
e*la capital, directamente por medio de corta «I Editor, con inclusión del 
importe de! tiempo <!cl a().»noen s c h u s . — l'n Damero suelto 10cuartos 

PRIMERA SKCGION. 

L?< disposiciones de las Autoridades,escep'.o 4as 
«iue sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane (lelas 
mismas; pero los de interés panícula: pagarán su 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante s*!ud. 

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir á don Emilio Bernir 
la dimisión que ha hecho del cargo de V o 
cal de Consejo de Sanidad del Reino, que
dando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desenpenado. 

Dado en Palacio á 28 de diciembre de 
1860.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, J o s é de 
Posada Herrera. 

Para la plaza do Vocal de! Consejo de 
Sanidad del Reino, que resulta Tacante por 
dimisión que ha hecho de la misma don 
Emilio Bernar, 

Vengo en nombrar á don José López de 
Uribe, Catedrático de la facultad de filo
sofía y letras de la Universidad central. 

Dado en Palacio á 28 de diciembre de 
1860.—Está rubrícalo de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

Sección de orden público.—Negociad* 3 . " 
Quintas. 

Por el Ministerio de la Guerra se tras
lada á este mi cargo en 2 9 del mes último 
la Real otilen siguiente, quecn i la misma 
fecha habia dirigido aquel Ministerio al 
Director general de Administración militar. 

«He dado cuenta á la Reina(Q. D. G.) 
de la instancia que V. E. elevó á este Mi
nisterio en 10 de abril último, promovida 
por el Olicial tercero del cuerpo de su man
do don Eduardo Reguera y Urrutia, en 
solicitud de que, conformu á lo dispuesto 
en la Real orden espedida por el Ministe
rio de la Gobernación en diez deagosto del 
ano próximo pasado, 9e declare por lot 
Oficíate* de Administración militar se ha* 
lian escluidos y escepluado3 de jugar la 

suerto de soldado, En su vista, para evitar 
la anomalía é irregularidad de que los in
dividuos de la espresada clase, gozando de 
las consideraciones de las equivalentes del 
ejército, sirvan al propio tiempo como sol-
dados en los cuerpos del mismo, 

S. M., de acuerdo con lo informado en 
! 7 del ectual por las secciones reunidas.de 
Guerra y Marina y Gobernación del Conse
jo de Estado, se ha dignado mandar que 
los Oficiales del cuerpo de Administración 
militar á quienes tocare la suerte de sol
dados, si bien se admitirán á ios pueblos 

{»or sus cupos respectivos, no figurarán en 
os regimientos como tales soldarlos mien

tras pertenezcan á aquel instituto militar, 
pero debiendo cubrir su plaza en ellos por 
el tiempo que les faltare cumplir si por 
cualquiera causa fu sen en él baja defini
tiva.» 

De orden de S. M. lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, el del Consejo de 
esa provincia, y demás efectos rorrespon-
dientes.—Dios guarde á V. S. muchos 
anos.—Madrid 22 de diciembre de 1860. 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia da 

.MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de krmamentos.—Circular. 

Excmo, Sr. : La Reina (Q. D. G.) me 
ordena recomendar muy especialmente á 
Y. E. el mas exacto cumplimiento dfé las 
instrucciones que para el servicio interior 
de los buques fueron circuladas con Real 
orden de 2o de mayo de 1851, con objeto 
de que s ( ,an tan uniformes como el Gobier
no se propuso al espedirlas, la organización 
y sistema á bordo de todas las embaí ca-
cioces de la Armada. En tal concepto, y 
sin embargo i!e que antes de procederse 
á la reimpresión que se necesita de estas 
inslruciones se harán en ellas las altera
ciones (pie la práctica ha demostrado ya ser 
convenientes, es la voluntad de S. M., que 
se observen estricta y cumplidamente en 
todas sus parles, bajo la rn;is estrecha res
ponsabilidad de los Comandantes de los 
buques. 

De Real orden lo digo á V. E. á los 
fines espresados. Dios guarde á Y . E. 
muchos anos. Madrid 31 de diciembre de 
1860,—Zaval .I .— Señor Capitán general ó 
Comandante general de Marina del depar
tamento ó ^apostadero de 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr . : La constante necesidad 
qne tiene la Marina de un crecido numero 
de diversos pertrechos y materiales, tanto 
para la construcción y armamento de bu
ques, como para las obras que exige la 
conservación y fomento de los arsenales, 

y el deseo de que se adquieran de proce
dencia, y fabricación española todos aque
llos que puedan tener conveniente aplíca-
ciou á las atenciones de la Armada, hacen 
juzgar indispensable tener una noticia 
exacta en este Ministerio'de las primeras 
materias y efectos elaborados con que 
pueda contarse en el país. Con tal objeto, 
y á fin de conseguir que las embarcaciones 
do guerra tengan el debido carácter de 
nacionalidad, dé evitar la salida de con-
jj 1. r i ldes caudales p a r a d eslranjero, y de 
Comentar y proteger nuestra industria, ha 
dispuesto la Reina (Q. D. G.) se baga un 
llamamiento á todos los fabricantes nacio
nales para que presenten en el Museo Na
va!, establecido en este Ministerio, las 
muestras de sus pro lucios, con noticias de 
los precios y de las cantidades que puedan 
facilitar en plazos determinados, cuyas 
muestras y noticias serán recibidas en el 
citado esiablecimiento desde .el i ." de 
febrero próximo, depositándose en el local 
que ha de prepararse al efecto; entendién
dose V. E. para ello con el Director de 
dicho Museo. 

Ademas de las primeras materias y 
efectos elaborados comprendidos en la nota 
adjunta, que ha de publicarse en la (¡aceta 
de esta corte y Boletines Oficiales de las 
provincias i l propio tiempo que la presente 
soberana resolución, se recibirán igualmen
te toda la clase de pertrechos navales y de 
objetos aplicables á la Marina; en la inte* 
ligeucia de que respecto á lodos aquellos 
cuya traslación fuese difícil por su volu
men ó peso, bastará que los fabricantes 
remitan planos ó modelos con los datos 
necesarios para formar conceptos de sus 
condiciones, y noticia del punto donde se 
construyen para que pii'd.i pasar á ins
peccionarlos la persona que el Gobierno 
designe. Examinados y reconocidos facul
tativamente todos los efectos que se pre
senten á esta esposicion, y decidida la apli
cación de los que sean útiles á la Marina, 
se procederá á la formación de las contra
tas ó convenios para que se surtan de ellos 
los departamenlos; noticiándose entonces á 
los respectivos interesados, que podrán 
recoger los objetos que íes pertenezcan, si 
asi les conviniere. 

Todo lo que digo á V. li. de Real 
orden para nolicia de esa Corporación y 
efectos que han de ser consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos aflos. Madrid 2 de 
cuero de 18ol.—Zavala.—Señor Prcsi* 
dente de la Junta consultiva de la Ar 
mada. 

Welacion de las primeras materias y efec
tos elaborados á que se contrae la Real 

vrden de esta fecha. 

Antimonio. 
Acero en plancha. 

Aigodon en rama. 
Alquitrán común, 
ídem mineral. 
Aceite de linaza, común y para má

quinas. 
Aguarrás. 
Brea. 
Cánamos de todas clases. 
Cal común é hi dráulica de todas clases. 
Cobre. 
Cueros al Lelo, 
ídem curtidos. 
Estaño. 
Hierros de todas clases. 
Plomo. 
Pizarras para lechos. 
Sebo común. 
Ídem para máquinas, puro y l inblan* 

queo. 
Zinc. 
Alambre de metal. 
Alambre de hierro, 
ídem de acero. 
Alfabetos y numeración de cobre. 
Albayalde en pasta. 
Algibes de hierro 
Argollas y ganchos para cois. 
Armas de fuego y blancas, con sus 

utensilios. 
Anclas, anclotes y rezones. 
Anteojos de dia y de noche. * 
Agujas de bitácora, acimutales y de 

marcar . 
Ampolletas. 
Añascóte rojo, amarillo, blanco r azul 

para encartuchar. 
Baldés, guarda-cartuchos y demás úti

les de cuero. 
Bocas-barrenas de todas clases. 
Bocina- de hoja de lata y de latón. 
Básculas ó balanzas. 
Barómetros. 
Bombas para bodegas, incendios y da 

mas. 
Brochas y pinceles de todas clases. 
Barriles de carga y de mario, asi co* 

mo toda clase de piezas de tonelería. 
CIJAS de cirujía. 
Cepillos para tas cubiertas, para los 

cois y para limpieza de tubos de calderas. 
Campanas. 
Cadenas de aparejo y demás. 
Cables de cadena con sus utensilios. 
Clavazón de todas clase. 
Cronómetros. 
Círculos de marcar. 
Efectos de cerrajería. 
Estopas de lodas clases. 
Faroles de señales, de situación con 

cristales rojo, verde, blanco, de combate 
y demás-

Fraguas portátiles. 
Fogones con calderos y demás enseres. 
Género de esmeril hecho á maquina. 
Género de vidrio. 
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| Guardacabos galvanizados. • 
Ganchos de todas clases. 
Carruchos de hierro y madera. 

• Hules para alfombras y tapetes. 
Herramientas de todas clases para 

carpinteros, calafates, armero?, herreros, 
toneleros y maquinistas. 

Hoja de lata. 
Hilo de velas. 
IncliQÓmetros. 
Indicadores para ruedas de limón. 
Jarcias de cánamo de todas clasus. 
ídem de alambre de hierro galvani-

xado. 
Jarras de cobre para pólvora. 
Ladrillos de patente y refractarios. 
Lámparas para cámaras, máquinas y 

demás usos de á bordo. 
Latón de plancha, cabilla y alambre. 
Lonas y viiresde todas clases. 
Lanillas de lodos coloros para bande

ras. 
Limas de todas clases. 
MOÍ tono! í;i de todas clase. 
Maulas. 
Máquinas para dar ligadas á las ja r 

cias. 
ídem para gargantear motonería. 
M ni para hacer meollar. 
[den para moler pintura. 

I Manómetros de la patenta de Bourden 
para vacio y para presión,, 

Minio. 
Negro humo. 
Pinturas miras de lodos colores y en 

pasta. 
Plumo en planchas y en tubos. 
Papel paia encartuchar. 
Palas de hierro y acero para fogoneros, 
liemos de palma, de haya y de fresno. 
Rasquetas. 
Resina y grasa para ia arboladura. 
Relojes de bitácora con campana. 
Sextantes y quintantes con pié y ho

rizonte artificial. 
Salino::» i ros de la patente de Uowe. 
Telégrafos para máquinas y timones. 

i Termómetros. 
Tubos para calderas, 
ídem para gas, con codillos y demás 

apéndices. 
Tela «le alambre de hierro y melai. 
Madrid % de enero de 1861.—Zavala. 
J M I N I S T E 1 U O B E F O M E N T O . 

Obras públicas. 

lliuí». S r . : Conformándose S. M. la 
Reina(Q I). G.)con lo propuesto por esa 
Direccio:i general y con el parecer de la 
Junta cónsul liva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á don 
Manuel Soiis para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del no tiozón, como 
fuerza motriz de un molino harinero que 
intenta construir eu el sitio llamado Fuen
te de Yillanueva, parroquia de Trasona, 
en la provincia de Oriedo ; debiendo eje
cutarse las obras con entera sujeción al 
proyecto forma io por el Ayudante de 
Obras públicas don Jaime Montes, y najo 
la inspección del Ingeniero Gefe de la pro
vincia. 

De Real orden lo digoá V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 20 
de noviembre de 1800.—Cor vera.—Se-
l o r Directo* general de Ouras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

.011503 oCl 
anotados á continuación, consignarán en el 
término preciso de ocho dias, en la Depo
sitaría de los fondos de socorros para los 
presos pobres del partido de.NavaIcarñe
ro, las cantidades que están debiendo, y 
les fueron asignadas en el repartimiento 
último para el indicado objeto; en la in
teligencia de que trascurrido este térmi
no sin haberlo verificado, exigiré la mul
ta de 2l)0 r s . á los Ayuntamientos mo
rosos. 

Madrid 7 de enero de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Pueblos á que se refiere la preinserta co
municación. 

Arroyomolinos 99 
Ruad i lia y Romanillos, . . . 561 
Rrunete 1098 
Chapinería 644 
Kl Álamo 1137 
Fresnedillas 588 
Majadahonda 4'«i 
Navalagamella 672 
Quijorna y Perales 378 
Sevilla la Nueva 176 
Valdemorillo y Peralejo. . . 957 
Villamanlilla 317 
ViilaYiciosa. . . . . . . 693 

Total 77 47 
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Madrid 28 de diciembre de 1860.—El | 
Director general de Obras públicas, Josa 
Francisco de Uria. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.* 
Minas.—Número 15. 

Por decreto fecha 5 del presente mes, 
vine en anular el espediente de registro 
de la mina de asfalto titulada Solimia,si
ta en el A n o y o d e Malagüera, del lérmi-
oo municipal de Rascafria, en razón á ha
berla abandonado su registrador. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de las prescripciones de la ley. 

Madrid 7 de enero de 1861 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

SIESTA SECCIÓN. 

Secci»n de Gobierno.—Establecimientos 
venales.—Negociado ¿'—Cirrular. 

Sil J •' * üOlrJi'l . 'i 
Los Ayuntamientos de los pueblos 

DCU'.CCION (¡EKBRAL ÜK OBIUS PUULlf.AS. 

En virtud do lo dispuesto por Real or
d e n de 6 de noviembre último, esta Di
rección geueral ha señalado el dia 4.° de 
febrero próximo, á las doce de su maña 
na, para la adjudicación eu pública su
basta de las obras de un trozo d e carrete
ra de segundo orden, comprendido entre 
Almadrones y Cifúéníes, provincia de Gua
dalajara, cuyo presupuesto asciende á rea
les céntimos 1.501.368,59. 

ha subasi se celebrará eu los términos 
prevenidos peu? la Instrucción d e 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Miuisterio de Fo
mento, y enGuadalajaraanle el Gobernador 
me la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, p a r a conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto mc-deh ; y ia cantidad que ha 
de coiiMgr.arsc previamente como garantía 
para tomar parle eu esta subasta será de 
60.000 re. eu dinero ó acciones de caminos 
ó bien eu electos de la Deuda pública al 
lipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y cu los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el día anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse ¿ cada pliego el do-
cumeuto que acredite babor realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una s e g u n d a lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora que se haga por lo menos de 4000 
reales, quedando las restantes á voluntad 
de los lidiador»*, siempre que uo bajen de 
200 reales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., ' vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
28 de diciemlfj último, y de las con
diciones y requisitos, que se exigen para la 
adjudicación eu pública subasta (te las obras 
de la carretera de segundo orden de Alma
drones á Cimentes, provincia de Guadala» 
jara , se Compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los espresados requisito V 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó m e j o r a n d o lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la c a n t i d a d , es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponen ta. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 14 de diciembre de 1860, esta Di
rección general ha señalado el dia l.° de 
febrero próximo, á las doce de su maña
na, para la adjudicación eu pública subas
ta de las obras de la carretera de segun
do orden de Laredo á Onlon, Sección de 
Cerdigo á Laredo, euyo presupuesto, con 
el aumento del 15 por 100, asciende á la 
cantidad de 1.645.194 rs. 75 cents. 

Lu subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, eu esta eórte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el .Ministerio dé Fo
mento, y en Santander ante el Sr. Goberna
dor de lá provincia, hadándose eu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta Subasta será 
de 80.000 rs. \ n., en dinero ó acciones du 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones videntes, y en los 
que uo lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa ei dia anterior al fijado para ia s u 
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale> se celebrará, única -
menle entre sus autores, una segunda lici
tación abierta eu Io.-> lerminos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora j 'or ¡o menos de 4000 rs . , gue-
t iamio las we.nas á v .Imitad de los lid
iadores, siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid 24 de diciembre de 1801).—El 
Director general de Obras publicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de. proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 24 de diciembre de 1860, y d e las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación eu pública subasta de las 
obras i le la carretera de segundo Orden 
de Laredo á Onlon , sección de Ce.idi-
go á Laredo, se compromete á lo
mar á su cargo lu construcción de las 
mismas, con estricta sujeción a los espresa• 
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(A'pii la proposición qu • se haga, admi
tiendo ó mejorando l isa y llanamente «íl 
tipo l i j a d o , pero advirtiendo que será des
echada loda }a-opuesta en que uo se espre
se determinadamente la r an t i . l ad , escrita 
eu b l ra , jK»r la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecba y firma del proponiente. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 .leí actual, esta Hirec 
ciou general ha señalado el dia 1.» de fe
brero próximo, alas doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 

Vías obras de afirmado que faltan en la car-

.8 ai9ínif¿ 
lera de segundo orden de Almadrones á 
Siguen/.», provincia de Guadalajara, cuyo 
presupuesto asciende ¿ la cantidad de rea
les cents. 121.557,98. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 da 
marzo de 1882, en esta corte a n t e ' la Di
rección general de Obras publicas, situada 
•n el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Guadalajara ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclameuto 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha da 
consignarse previamente como g a r a n t í a 
para tomar parle eu esta subasta, será de 
6000 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado paira la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento tfué acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus :<utores, una segunda li
citación abierta eu los términos prescritos 
porta citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 reales, que
dando las demás á voluntad de lo- l idia
dores. siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 21) de diciembre do 1800.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de diciembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se «cigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de afirmado que fallan en la carretera de 
segundo orden de Almadrones á Sigüenza, 
provindia de Guadalajara , se compro
mete á tomar á su cargo ra construcción 
de las mismas, con estríela sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad'de 

(Auul la proposición que se haga, aduií • 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no SC e s p o 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se comprometí,- el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lir.ua del proponente. 

En virtud iU lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección geueral 
ha señalado el dia 1.* tío febrero próximo, 
á las doce de su mañana, para ia adjudi
cación en pública subasta de las obras que 
restan por ejecutar en las íegüas 51 , 55, 
54, 55, 56 ,57 , 58 y 59 rfe la cárret ra de 
Albacete a Cartagena, bajo di tipo de 
4 244.559 rs. y 86 cernimos. 

1.a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corle ant • la Dirección 
general de Obras públicas, situada tm el 
local que ocupa el Mmist-rio de Fomen-

| t o , y en Albacete ante el Sr. Goberna-
' dor de la provincia, hallándose eu ambos 

puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos coi respondientes. 

L a s proposiciones s? presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclameuto 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente c -mo garantía 
para tomar parte cu esta s u b a s t a , será da 
212.001) rs. eu dinero o accionas de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo q u e les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado p a r a la subas
t a ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document • que acredite haber realizado el-
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el cuso de que resultasen dos ó m a s 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre s u s autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescrito! 

I por la citada Instrucción, siendo la prime» 

http://lir.ua


ra mejora por los monos de 4000 r s . , que
dando las demásá voluntativo los licita-
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 30 de diciembre do 1860.—El 
Di reelor general da Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Moilelo de proposición. 

I). N. N., vecino do 
•nterado del anuncio publicado con fe
cha 30 de diciembre de 1860, y de las con
diciones j requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de lag 
obras qne faltar.) para la terminación dé las 
légúá* 51 , 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de 
la carretera de Albacete á Cartagena, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta suje
ción á los ospresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero udvii tiendo que será des
echada tuda propuesta en que no se es-
preso determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de lis obras. 

Fecha y firma «leí proponente. 

SBPEBINTENDF.NCIA 1E LA CASA NACIONAL DE 
MONEDA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
Real orden de lo de diciembre último, 
tendrá lugar en el despacho de esta Su 
perintendencia el día ¿2 del actual, á las 
doce de su mañana, la subasta de 2460 
quintales de cok, cou deslino á las aten
ciones de este establecimiento durante el 
aüo de 1861, con entera sujecion*al pliego 
de condiciones que desJe este dia se halla 
de manifiesto en la Contaduría del mismo, 
arreglándose las proposiciones al ¡modelo 
insertado al pie, y presentándolas por 
escrito, en pliegos cerrados, aconipañaudo 
á los mismos el documento que acredite 
haber depositado la cantidad de dos mil 
reales vellón en la Caja general de Depó
sitos, que se exigen para lomar parle eu la 
licitación. 

El precio máximo que ha de servir 
para esta subasta sera el de diez y nueve 
reales cincuenta céntimos por quintal. 

Madrid 7) de enero de iSüi.—Miguel 
Pacheco. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar 2460 quin
tales de cok, con destino á la Casa de 
Moneda de Madrid, se compromete á cum
plirlas y entregarlo al precio úe (lo es
presará por luirá) cada qu niales. 

(Domicilio fecha y urina.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

¡IIZÍJU ¡a de primera inslancia del distrito 
de ta Audiencia. 

Por providencia del señor aon Grego
rio llozaiem, Juez de primera instancia del 
distrito tic la Audiencia de esta corte, re
frendada por su Escribano de número dou 
Olallo Megia, se hace saber. Que eu los 
autos dé concurso necesario de bienes de 
den Mallas González Estéfani, y de los que 
se hallan coñc-óíéudo dicho Juzgado, en 
Junta gi'ner.il de acreedores ce'ebrada en 
29 de enero de 1859, fueron nombrados 
Síndicos don Eusebio Mendieta ydonJaco-
bo Buendía. 

Lo que se hace notorio por el presente 
á fin de que se haga entrega á dichos Sin^ 
dicosde cuanto cor responsa l concursado 
y obre en poder de oirás personas, presen-
lando a la vez los créditos que contra el 
mismo tengan. 

.Madrid 5 de enero de 186 f . — 1 4 . 

Por olorósente, y en virtud de proti* 
dencia del señor don Gregorio Rozaleni, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia deesta corte, refrendada por 
su Escribano de número don Olallo Megía 
se cita, llama y emplaza á don Gil Pana
dero, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro del termina de cinco días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio, se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía a prestar una declaración en 
los autos que el mismo sigue contra el 
concursado don Mallas González Esté fui i, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de enero do 1 8 6 0 . — l o . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

A virtud de providencia del seftor don 
Patricio González, Juez togado de primera 
inslancia del distrito de las Vistillas de 
esta'capital, dictada á solicitud de uno 'de 
los acreedores al concurso necesario de la 
Exorna señora Marquesa viuda de San 
Martin de Uumbreiros, que pende en di
cho Juzgado y escribanía numeraria del 
licenciado don Francisce Seco de Careces, 
y con arreglo á lo que determina el a r 
ticulo 612 de la ley de enjuiciamiento 
civil, se ha señalado para Junta de los 
mismos, con objeto de hacer proposiciones 
de convenio, el dia 18 de febrero próxi
mo, á las diez de su mañana, en la Au« 
dieocia del Juzgado, sita en el piso bajo 
de la territorial.—14. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapics. 

Por el presente y en virluil dé provi
dencia del seftor don Antonio Haría de 
Prida, Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapiés de esta capi tal , refren
dada por el Escribano del número licen
ciado don Fermín,Gutiérrez y Gomara, se 
saca nuevamente á pública subasta por 
termino de 20 dias, la mitad de un censo 
de 192.529 rs. 25 maravedises de capital, 
con réditos al 5 por 100 , impuesto sobre 
los mayorazgos de Ramírez Enrique/, y 
Losada, pertenecientes á la Excma. seflora 
condesado Hornos, cuya mitad del censo, 
cou las rebajas hechas, se ha lijado eu la 
cantidad de 28.849 rs . y 4*3 céntimos en 
efectivo, por la que se saca á subasta. 

Y para su remate se ha señalado el dia 
28 del corricolc mes de enero, á las doce 
de su mañana, en la Audiencia de dicho 
Juzgado de Lavapiés, que la tiene en el 
piso bajo de la territorial. 

Madrid í de enero de 1861.—Licen
ciado, Fermín Gutiérrez y Gomara. 

Juzgado de primera inslancia del distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez xáñgüas', Juez logado de 
primera instancia del distrito del Prado 
de esla capital , refrendada por el Escri
bano de número don Juan Zozaya, se cita 
y llama á todas las personas que se crean 
con derecho a heredar á Antonio (¡onzalez 
Mora, qu j falleció abinteslato en la casa 
taberna de la calle del León deesta corte, 
nú m. i ) , el dia 28 de agosto último, para 
que en el término de 20 dias que por úl
timo so les señala, comparezcan por sí ó 
por medio de persona autorizada compe-
l e n t e i i K i ta; a deducir la acción .le que se 
crean asistidos, debiendo adverlir que 
hasla ahora nadie se ha presentado. 

Madrid 5 de enero de 186! . 

A Y UNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Cabanillas de 
la Sierra. 

El aniillarainienlo que ha de servir de 

base al repartimiento de la contribución 
de inmuebles de esta villa en el año de 
1861,-se baila concluido y espuesto al 
público en la secretaria de Ayuntamiento 
ele la misma por término de seis dias, á 
fin de que los comprendidos en él puedan 
examinarlo y esponer cuanto conduzca á 
su d'rec-ho. 

Cabanillas de la Sierra 3 de enero de 
1861.—José de Frutos. 

Alcaldía constitucional de Buslahiejo. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico por seis dí.is en la secretaría de 
Ayuntamiento, el repartí míenlo de la con
tribución de inmuebles, cultivo v gana- ' 
deria de esta villa ¡TARA el corriente año. ' 
Los contribuyentes que gusten pueden pa
sar a enterarse de las cuotas qne les ha 
cabido y capitales imponibles,, e interpo
ner las reclamaciones que se les ofrezcan, 
pues pasa Jo dicho termino sin hacerlo les , 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Bustarviejo 5 de enero de 1 8 6 1 . — 
José Diaz. 

, _ « . ' N . ii jíonflJi.» 

Alcaldía constitucional de Meco. 

Se halla concluido y de manifiesto el 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería deesta villa 
para el año actual, á fin de que los con-
Iribúyentes pueban hacer las reclamacio
nes que consideren oportunas, para lo que 
se conceden 8 dias á contar desde el en i 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
Oficial, en la inteligencia que pasado di* 
cho término no se oirá ninguna. 

Meco y enero 4 de 1861.—Aquilino 
de Lúeas. 

~~: . 
Alcaldía constitucional de Buitrago. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal para 
el corriente año, se halla espuesto al pú
blico por término de 4 diasen la secreta
ría de este Ayuntamiento para que pue
dan enterarse los contribuyentes de él, y 
redamar de ¡igravio sobre las cuotas im* 
puestas si ie les hubiese inferido porjui* 
C'O, pues pasado dicho término no será 
oida ninguna reclamación]. 

Buitrago o de enero de 1861.—El 
Alcalde, Manuel Huerta.—Por su manda
do, Eusebio María González, secretario. 

Presidencia de la Junta carcelaria del 
partido de Colmenar Viejo.—Circular. 

Llegada la época de proceder á for» 
mal ¡zar el presupuesto de ingresos y gas
tos para el socorro de los presos pobres 
en todo el corriente año, y examinar la 
cuenla que ha de rendir el Depositario, 
procedente del año anterior, be acordado 
convocar á Junta de representantes de los 
pueblos que comprende este partido judi 
cial, para la cual se ha señalado el dia 
2o del que rige, y hora do las doce de 
su mañana, en las casas consistoriales de 
esta cabeza de partido. 

Espero que, penetrados de lo delicado 
del asunto y de! compromiso en que pueda 
constituirme no leniendo fondos con que 
subvenir al socorro de los encarcelados, 
se sirvan concurrir á dicha Junta en el 
dia y hora señalados, bien personalmente 
ó por medio de representantes autoriza
dos en forma. 

Dios guarde á VV. muchos aüos. Col
menar Viejo 4 de enero de 1861.—José 
Hompanera.—Señores Alcaldes de los 
pueblos de esle partido. 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

El amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribu
ción dts inmuebles, cullivo y ganadería se 

liallh» concluido y (Ib. manifiesto en la 
Secretaria de esle Ayuntamiento por t é r 
mino de '8 dias. ] . 

Se súplica á los señores* Alcaldes de 
Fuente el Saz, Talamanca, Campoalvillo y 
Valdeolraos, den publicidad á esle anuncio. 

Valdetorres 2 de enero de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Ceferino Martin. 

Alcaldía constitucional La Alameda. 
ta sT 5 tí ¿i • |<¿ re x »c 
«8 S I & e ? S I • w ° . 

En la Secretaria del Ayuntamiento de 
esla villa se halla de manifiesto al público 
por término de 6 dias el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del presente año. Lo que se 
anuncia á fin de que los interesados pue
dan usar del derecho que les asista. 

La Al amada 5 de enero de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Matías Sanz.—Por 
su mandado, Seralin Ruiz de Galarrela. 

Alcaldía constitucional de Madarcos. 

Se halla concluido y espuesto al público 
en la Secretaría de esté Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, á contar desde la fe
cha, el amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, á 
fin de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y pro lucir las reclamaciones que 
crean oportunas; pasado dicho término, 
no se les admitirá ninguna, y les parara 
el perjuicio que haya luga r . ' 

Madarcos 8 de enero de 1861 . 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

Se halla concluido y espuesto al público 
en la Secretaria de esle Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, á contar desde la fe« 
cha, el amillaramiento que ha d i servir 
de base para la derrama de la contribu
ción, de inmuebles, cultivo y ganadería, á 
fin de que los contribuyentes puedan exa» 
minarlo y producir las reclamaciones que 
crean oportunas; pasado dicho término 
no sa les admitirá ninguna, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Villamanta 8 de enero de 1861. 

Alealdia constitucional de Pelayos. 

Se baila concluido y espuesloal público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, á contar desde la fe
cha, el amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, á 
fin de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y producir las reclamaciones que 
crean oportunas pasado dicho término, 
no se les admitirá ninguna, y les parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Pelayos 8 de enero de 1861 . 

Alcaldía constitucional de Fuente él Saz . 

Se halla concluido y espuesloal público 
en la Secretaria de esle Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, á contar desde la fe* 
cha, el amillaramiento que ba de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, á 
fin de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y producir las reclamaciones que 
crean oportunas; pasado dicho término, 
no se les admitirá ninguna, y les par i rá 
el perjuicio que haya lugar. 

Fuente el Saz 8 de enerode 1 8 6 1 . 

Ü U ,07'Jfllfc'i 



. 4 

O COül 13 <¿ o> 
? . T B S S 

• • • . 
• •• . . . . . . 

*á !=? !¿ SI o O o O o 
'bs K> Oí ̂ 0 Otl*. 
—I QO O 0> Ctt 00 

o 
> 

•• 2 o » 

o o o o o a 

00 O» K> o o " b o I 

W ¿> >-l Oí C i to 
~ °_ * , • ° 
Ol 4s« GC t>y óoivO 

O O Z 3 ! 5 ! 5 5 

a -4 ' 

<-3 "ta 
£ 5 - « 

00 

I? 
-. . ! 

8 8 

£ o 
2 m 
S 3 r s 
5 - ° n 99 
o 
o 
H 
00 
o 

33 

«>4 < CO 

^ 3 § 
3 = 2 ® 
s — 5 2 

O: 
O? 

» <* S" 

a: 

3 ^ 2 

o T 

s = 
o 

© 

3 

S I . 99 
E 
^ ) 

a" 

X 
o 
o. 

OO 

o» 

o 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE 
M A D R I D . 

De los parles '-emitido."*, en osle dia 
por Ir. Intervención dé arbíli ios munici
pales, la del Hiéranlo dé ¿ranos , y ñola 
d*i precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por lus puertas en el dia de 

1235 fanecas de trigo. 
i 131 arrobas de harina de id. 
5608 arrobas de carbón. 

87 vacas «rué eoniponen 5 .870 
libras de peso. 

415 carneros que- hacen 9186 li
bras de peso. 

208 cerdos degollados; * 
- \ r mi ¡i.i¿;< ; •,minino:) ¿ni • ¡¿p yb u\\ 

Wécios de mlatlos al p»r mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Jdem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 76 re. ar roto 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, do 14 á 16 cuartos l i
bra. 

Tocino ane jo , de 70 á 72 r s . arroba, 
de 2 6 á 2 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 65 ,50 a 69 rs arroba. 
Lomo, de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 re. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 79 á S2 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Yino, de 3 i á 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 a 44 r s . arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Jadías, tic ¿'4 á 30 rs. arroba, y de 8 a 

l i c u a r l o s libra. 
Arroz, de 33 a 37 rs. arroba, y de 10 á 

10 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 

á í) cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J ibon, de 04 á OS rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas A de í á 0 rs . arroba, y 2 á 

2 1¡2 cuartosl ihra . 

Precios ¿e granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada aüeja, de 22 á 25 rs . faog. 
A.lgarroha, á 51 rs. id. 

I 
m ai •< *» 
—i | 

Trigo ?end¡ilj. 
Fanegas. lis. rn. 

50 49 
4,5, 51 
28 50 Ii2 
2 8 . . . . . 51 

550 48 
58 51 
22 . . - . . . 48 1)2 

260 . . . . . 48 
100 50 1»2 

30 50 1|2 
50 51 
50 48 l i2 
38 50 
60 49 
50 47 1|2 
50 48 
68 48 
34 51 
40 51 
30 49. 
28 49 
27 49 
45 47 
31 49 Ij2 
30 46 Ii2 
52 47 
8 5 . . . . . 51 
60 . . . . . 40 
25 44 1(4 
."0 4 8 1 t 2 
45 49 

Trigo von.lido 1805 fanegas 
puedan por vender 1575 

Precio máximo. 52 1|4 
ídem mínimo . . . . . 44 l |4 
ldeír» me<lio. . . 48 ,85 

l i iéá ¿ i u í i t j .d:. ib í; i h •fi.'Hu ,.r ' 
MadriJ 7 de enero de 1801. — K l 

A.lcaide-Conegidor ¡)u(jue -Je Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 Jt enero de IS61 , 
á/*j tres de U tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

l i luloí del 3 fK>r 100 consoliíkido, 

sin cupón , publicado, 49^60; y 85, 
c ; a plazo, 49-85 , 50 , 8K y 80 á fin 
cor. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, id. publi
cado 42-00 á plazo; 42-85, 80 , 75 y 80 
fin cor vol. 

Deuda amorlízable de primera clase, 
no publicado, 50 p. 

Ídem del personal, id., 21 -25 . 
Acciones de carreteras.—Emisión -le 

t .° de abril de 1850 de á 1000 reales, 
6 poi* 100 anua l , no publicado, 9 8 d. 

ídem de á 2000 rs. id., 97-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 re. id. 97. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id. 96 d. 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , i d , 9 4 60 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° 

de julio de 1858, i d . , 94-40. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 
107-25 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, sin cupón id. 
912 . 

Accionesdel Banco de España idem 
214. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 51 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-30 . p . 
Paris á 8 dias vista, 5-22 d. 

BOLSA DE P A R Í S . 

\inero 7 de i 8 6 1 . 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 67,20 
4 1(2 por 100. . . . 96,70 

Españoles. 

3 por 100 interior, 
ídem diferido. 
Amortizable. . 

48 
40 
18 

PARTE ÍÍO U F I C i A L 

A N U N C I O S . 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA-
ClOrt DE MoNTELLA.NO. 

Trascorridos los plazos que previene el 
artículo 8.° ile nueslro Reglamento y 21 de 
la ley de Sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859, la Juula de gobierno, en stsion 
de ayer, lia declarado amortizadas las ¡lo
ciones nüms. 750 y 831, pertenecientes á 
don Esteban Ángulo, y la 640 peilene-
ÓiéjWte S don Pedro Solfoso. 

Lo (p¡e se publica por la Junla de go
bierno para que consto la caducidad de 
dichas acciones y la pérdidas de sus ante
riores desembolsos y de todo derecho ulte
rior, sin perjuicio dt; reclamar el pago de 
los dividendos que respectivamente adeu
dan, asi como el de los gallos Je los anun
cios y de otros cualesquiera que por falta 

! de cumplimiento pudieran originarse. 
Madrid 7 de enero de 1861. — P o r 

acuerdo de la Jonta de };úbieri.o, el Secre
tario, Salvador Quirós.—16. 

LA PATRONA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose V. en descubierto por la 
cantidad de 160 rs. , procedente de divi
dendos pasivos, la Junta directiva de esta 
Sociedad, conforme ai art. 21 •!<• la ley de 
6 de julio de 1859 sobre Sociedades mine
ras, y al acuerdo déla jinit.t g m-ral de 12 
de mayo último, ha acordado que so le 
requiera á V. por tercera y última \ <v ai 
pa¿o ile dicha cantidad, pues de no verifi
carlo se verá esta Junta directiva en la 
necesidad de llevar á efecto en todas s u s 
partes el citado art. 21 de la menciona* 
da ley. 

Dios guarde á V. muchos años.—Ma
drid 7 de enero de 1861.—El Presidente, 
1». Rodríguez.—Señor <íou Francisco Cu
charero.—17. 

LA ANTIGUA PROVIDENCIA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta direcliva de esta Sociedad ha 
acordado se pasen con esta f.cha, como se 
ha verificado, los oficios del segundo r e 
querimiento , á los señores don Fraii" 
cisco Pérez Crespo, que adeuda 1125 rea
les, como dueño de las acciones segunda 
mitad número 8, números 9, 10, 11 y 12. 
Doña Ramona González, 580;TS., por las 
números 54 y 55. Don Juan Tomás García, 
387 rs . con 17 mrs., por la núm. 04 y 2.* 
cuarto del 93. DoñaConc- pcion Hernández* 
512 rs. 17 mrs., por la núm. 56 y primera 

, milad di 1 57. Don Laureano García. 230 
reales, por la núm. 70. Don Gregorio Gar
cía, 230 rs., por la núm. 71. Don José 
Maria F-inandfz, por 82 rs. 17 mrs. , por 
el primer cuarto del 93. Y a don Gaspar 
Puchero, 62 rs. 17 mrs. , por el primer 
cuarto del í'¡): en ii u-ligencía, que pasados 
los quince dias de término que se les ha 
prefijado v los oíros quince del úllimo 
plazo que seles concederá, *e declararán 

s caducadas y fuera de circulación las refe
ridas acciones (pie poseen, reclamándoles 
además las cantidades que hayan quedado 
á deber y los gastos de los anuncios. 

También lia acordado dicha Junta la 
Caducidad de la primera mitad <\e\ núme
ro 97, que perteneció á don José Villaamil, 
por no haber pagado lo que debía, á pesar 
de los tres plazos que se le han dado, se
gún se previene eu la iey de 0 de julio 
do 1859. 

Lo que se hace saber á los mismos por 
•dio del Boletín Oficial de la provincia, 
cumplimiento del ¡rt. v21 de dicha ley 

med 
en cumplí 
y el 19 del Reglamento social. 

Madrid 5 de emrn de 1801. — Por 
acuerdo déla Junta directiva, el Secrclano-
€oniador,T). Molero.—18. 

ADVERTENCIA. 

En la imprenta del Boletín 

m o l , calle de la Puebla, 
número 19, cuarto bajo, se ha
lla <lr venia papel para formar 
el padrón del repartimiento; 
lisias cobratorias y certifica
ciones de reclamaciones de 
agravios. 

Igualmente están impresos 
los estados de nacidos, casa
dos y muertos que han de 
dar los señor» s Curas párrocos 
á los Alcaldes, y es '09 al Go
bierno ue provincia. 

EmToii, l>. JeA.t ANri).Nni ii*ncu. 

Imprenta del misno, Puebla núm. 19, - <yui-
na ala Corredera Baja de San Pablo. 

MADSID: 1861. 
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